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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Ayuntamiento de Altea

ANUNCIO relativo a la convocatoria y bases específicas del proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de

personal técnico de administración general como funcionario o funcionaria de carrera. 

 

A la vista del acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 4 de febrero de 2025, se aprobaron la

convocatoria y bases específicas que han de regular la convocatoria para la provisión en propiedad de una (1) plaza de

técnica/técnico de administración general, como personal funcionario de carrera (subgrupo A1), por turno libre y que

fueron objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 28, de fecha 11 de febrero de 2025.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 25 de febrero de 2025, por el que se acordó la

rectificación de errores materiales advertidos en la redacción de las bases tercera y cuarta y eliminar la referencia al tema

30 enunciado del tema 23 del grupo I del temario de las citadas bases reguladoras. La rectificación de los errores materiales

se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 46, de fecha 7 de marzo de 2025.

Asimismo, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 8 de abril de 2025, se acordó

modificar la base cuarta de las bases reguladoras, cuya resolución se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de

Alicante número 69, de fecha 10 de abril de 2025.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de

esta resolución en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse las mismas en el Registro General del Ayuntamiento

o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas. El modelo de instancia y la autoliquidación para el abono de las

tasas, estará a disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento (http://www.altea.sedelectronica.es), y oficinas de

Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Altea.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se harán

públicos en la forma prevista en las propias bases.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Altea, 11 de abril de 2025

(R 2023-2030; 20.06.2023)

Deogracias Alvado Sánchez

Concejal delegado de Recursos Humanos
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